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trabajo de mitigación de las escuelas
María Inés Rodríguez con la Balma-
ceda hemos desarrollado un trabajo
de aproximadamente 60 millones de
pesos, recursos propios y trabajos que
hicimos con personal propio, personal
nuestro, una cuadrilla que tenemos
para este tipo de obras".
"A esto se agregan las obras de mitiga-
ción en la Escuela Ernesto Castro con
la Escuela Brasil, donde ya se entregó
el terreno para los trabajos y reparar
todos los daños que se produjeron con
el temporal del 2023, han pasado tres
años y recién vamos a empezar ahí, al
igual que los trabajos en la Escuela Ar-
gentina (que se fusionó con Los Con-
quistadores)", explicó el profesional.

Brasil y Ernesto Castro
En torno al proyecto de reparación en
las escuelas Brasil y Ernesto Castro, el
jefe subrogante del DAEM precisó que
la inversión alcanza por sobre los 380
millones de pesos, "los cuales se están
recuperando, ya que como lo dijo el
alcalde, esos dineros (en la adminis-
tración anterior) se utilizaron en otros
fines, en otros fondos".
En cuanto a la fusión Los Conquis-
tadores-Argentina, Cisternas indicó
que ésta ha operado en forma óptima.
"Además, hemos recuperado un ele-
fante blanco que ahí teníamos, aumen-
tando, casi doblando, la matricula que
teníamos el año pasado y de paso se
activó una inversión en la Escuela Ar-
gentina, la que hemos entregado para
eliminar toda la techumbre de asbesto
para que sea una escuela más amable
y más amigable; ahí estamos usando
una inversión de aproximadamente
200 millones de pesos", añadió.
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Los SLEP en la mira
En la actividad de inauguración del
año escolar, estuvo presente el di-
rector del SLEP Los Cerezos, Carlos
Campano, recordando que este orga-
nismo comenzará sus funciones en
enero del próximo año en 11 comu-
nas (entre ellas las 9 de la provincia de
Curicó) reemplazando a los departa-
mentos municipales de Educación.
El profesional destacó que "quere-
mos que este tránsito de la educación
municipal a la educación pública sea
beneficioso para todos y todas, espe-
cialmente para los estudiantes y sus
familias, por lo tanto toda inversión,
todo esfuerzo humano y de recursos
que se realicen, los valoramos y los
aplaudimos, vengan de donde vengan,
porque en definitiva lo que nos inte-
resa es que la educación pública tiene
que ser un esfuerzo de todos y todas,
y por lo tanto lo que queremos es que
esto mejore siempre".
En tanto, el alcalde George Bordachar
reiteró su desazón con la implemen-
tación de este servicio, precisando que
"llevamos un año de gestión y hemos
recuperado nuestra educación, estamos
con obras, con mejores espacios para
los niños, hemos recuperado la inver-
sión de recursos que se habían perdido,
entonces insistiremos en que queremos
seguir administrado la educación, espe-
cialmente por el bien de nuestros niños".
Reconoció que el traspaso a los SLEP
es parte de la ley "y la respetaremos,
pero también hemos dicho que hay
que hacerle un 'párele' a este proceso
hasta que no estén bien definidas las
políticas públicas en educación, y el 80
por ciento de los alcaldes del país están
de acuerdo de hacer una 'párele' para
buscar lo mejor para la educación".

Segundo Tribunal Ambiental validó proyecto
vial en la Reserva Nacional Laguna Torca
El Segundo Tribunal Ambiental recha-
zó la reclamación presentada contra
la aprobación del proyecto "Mejora-
miento Ruta J-80, Sector Cruce Ruta
J-820 - Cruce Ruta Costera, Región
del Maule", concluyendo que la auto-
ridad ambiental consideró adecuada-
mente las observaciones ciudadanas
formuladas durante el proceso de eva-
luación.
La sentencia añade que las observacio-
nes ciudadanas también fueron aten-
didas adecuadamente por el Comité
de Ministros, cuando analizó el recur-
so administrativo presentado contra
la RCA favorable del proyecto, ya que,
si bien rechazó el recurso administra-
tivo interpuesto, modificó de oficio la
resolución de calificación ambiental

que aprobó el proyecto, reforzando el
conjunto de medidas de mitigación y
compensación.
"Por tanto, esta judicatura estima que
las medidas propuestas por el titular
y complementadas por la autoridad
ambiental son adecuadas para hacer-
se cargo de los impactos significativos
identificados, debiendo ser éstas valo-
radas como un plan integral de medi-
das que, consideradas en su conjunto,
permiten abordar suficientemente los
efectos de la actividad", concluye el fa-
llo.
El Tribunal también rechazó la ale-
gación que sostenía que la iniciativa
vial debió ingresar al Sistema de Eva-
luación de Impacto Ambiental (SEIA)
como una modificación de proyecto.

La sentencia agrega que
esta alegación carece de
implicancias prácticas,
dado que el proyecto fue
evaluado mediante un
Estudio de Impacto Am-
biental, instrumento que
exige considerar los im-
pactos acumulativos.
En este caso, sigue, dicha
obligación "se materia-
lizó mediante la incor-
poración del camino existente (Ruta
J-80) en el caso base del proyecto, su
consideración explícita en la delimi-
tación del área de influencia y en la
construcción de la línea de base am-
biental, reconociéndose expresamente
la iniciativa como un mejoramiento de

una infraestructura preexistente, abor-
dando así de manera efectiva la preo-
cupación planteada por la reclamante".
La sentencia fue dictada por la ministra
Marcela Godoy Flores, presidenta (s), y
el ministro Cristián López Montecinos,
siendo este último su redactor.
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